
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIX SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

O ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11 horas con 08 minutos del 21 de 
septiembre de 2015, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 
1143, Colonia Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más 
adelante se enllstan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo 
sexto; vigésimo, fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos l; 
4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, se celebra la: 

DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno : 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Elizabeth Peña Jáuregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 

f
siguiente: J 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIX SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111. l.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Favela Radio, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.3 
MHz, con distintivo de llamada XHPVA-FM, en Puerto Vallarta, Jalisco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.2.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio con número de expediente E
IFT /UC/DGIPM/PMR/0005/2013. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.3.- Acuerdo mediante el c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
opinión formal, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, respecto a la 
solicitud planteada por América Móvil, S.A.B. de C.V., Sercotel, S.A. de C.V. y Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite \ 
opinión sobre los Anteproyectos de "Guía para el intercambio de información entre Agentes 
Económicos" y "Guía de los Procedimientos de dispensa y reducción del importe de ~ 
multas", elaborados por la Comisión Federal de Competencia Económica. ~\ 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones i 
autoriza que se realice la concentración radicada bajo el expediente No. UCE/CNC-002- ~ 
2015, notificada por Nokia Corporation y Alcatel-Lucent. 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

El Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que existiera 

/ f
uórum para la XIX Sesión Ordinaria del 2015, a la que asistieron los Comision Gabriel / 
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Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja, que se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En 
uso de la voz, La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza siendo la Ponente del asunto 
111.2 listado en el Orden del Día solicitó su retiro, debido a que se recibió una serie de 
comentarios jurídicos y económicos por parte de los Comisionados, por lo que se revaluaría 
el proyecto, mismo que sería presentado en la sesión del 23 de septiembre. 

Por otro lado, la Titular de la Unidad de Competencia Económica Georgina Kary Santiago 
Gatica, solic itó el retiro del asunto 111.5 debido a que se rec ibió un escrito de la Comisión 
Federal de Competenc ia Económica donde informa que es competente para resolver la 
concentración que refiere dicho numeral del Orden del Día. 

Asimismo, solicitó se incorporara como asunto 111.5 lo siguiente: Acuerdo mediante el c ual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones se pronuncia como autoridad 
competente para conocer y resolver sobre la concentrac ión notificada por Nokia 
Corporatlon y Alcatel-Lucent, radicada bajo el expediente UCE/CNC-002-2015. 

Siendo así, el Presidente sometió a consideración los retiros e inclusión solicitados y con los 
votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo \ . 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, se aprobaron los retiros e ~ 
inc lusión. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día con~ 
los cambios solicitados. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Favela Radio, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 90.3 f Hz. con distintivo de llamada XHPV A-FM, en Puerto Vallarta, Jalisco. 
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El Pleno deliberó sobre e l proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de 
los Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210915/401 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Favela Radio, S.A. 
de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comerc ial de la 
frecuencia 90.3 MHz, con distintivo de llamada XHPVA-FM, en Puerto Vallarta, Jalisco". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servic ios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un~ 
o riginal la Resolución c itada en el numera l Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite ~ 
opinión formal, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, respecto a la 
solicitud planteada por América Móvil, S.A.B. de C.V., Sercotel, S.A. de C.V. y Radlomóvil 
Dlpsa, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Comisionado Ernesto Estrada González presentó a l Pleno el proyecto de Acuerdo debido 
a que fungió como Comisionado Ponente en términos del artículo 106, fracción IV de la Ley f Federal de Competencia Económica. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en e l siguiente 
sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de 
los Comisionados presentes, con las modificaciones acordadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /210915/402 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión formal, en términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica, respecto a la solicitud p lanteada por América Móvil, S.A.B. de C.V., Sercotel, 
S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V." . 

Segundo. Se instruye al Comisionado Ponente Ernesto Estrada González a realizar el engrose 
de la Resolución en los términos en que ha sido acordado y aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los \ 
1 Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. V' 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

~ 
Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. \ 

111.3.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones emite 
opinión sobre los Anteproyectos de "Guía para el Intercambio de Información entre 
Agentes Económicos" y "Guía de los Procedimientos de dispensa y reducción del importe 
de multas", elaborados por la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

J ......-agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad de votos de 
los Comisionados presentes, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210915/403 

Primero. Se aprueba el "Ac uerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite opinión sobre los Anteproyectos de "Guía para el intercambio 
de información entre Agentes Económicos" y "Guía de los Procedimientos de dispensa y 
reducción del importe de multas", elaborados por la Comisión Federal de Competencia 
Económica". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones se \ 
pronuncia como autoridad competente para conocer y resolver sobre la concentración 
notificada por Nokla Corporatlon y Alcatel-Lucent, radicada bajo el expediente UCE/CNC-~ 
002-2015. ~\~ 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario German Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, reservándose 
para votación en lo particular el Resolutivo primero y su parte considerativa, que se 
aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores y Mario German Fromow Rangel, con el voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/210915/404 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones se pronunc ia como autoridad competente para conocer y resolver 
sobre la concentración notificada por Nokia Corporation y Alcatel-Lucent, radicada bajo el 
expediente UCE/CNC-002-2015". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica y a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas f riginal del Acuerdo c itado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 13 horas con 14 minutos del 
día de su inicio, firmando para constanc ia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Juan~ Borbolla 
Secretarlo Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinaria celebrada 
e l 14 de octubre de 2015. mediante Acuerdo P/IFT/141015/430. 
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